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VISTO:

Que la Secretaría Académica de la Facultad, solicita a la Decana la aprobación del Contrato de
Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público), a
celebrarse con la Lic. SENESTRARI, María Celeste (D.N.I. N.º 32.204.909), para desarrollar
actividades vinculadas al “Programa de Tutorías” durante el período del 01/02/2020 al
30/04/2020 , y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de
Córdoba para efectuar contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el
Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones del Estado Nacional.

Que el artículo 2 inc. 1 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y el
artículo 16 inc. a) dispone la documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente CUDAP de la referencia se han incorporado la documentación personal del
contratado requerida por la norma y los informes de justificación, factibilidad presupuestaria y el
informe de legalidad, cuyos criterios y recomendación comparto, debiendo efectuar con carácter
de excepción y en aplicación del Ordenanza HCS 5/95, reconocimiento de servicios por el
período mencionado en el Visto y disponer el pago de los honorarios profesionales en concepto
de legítimo abono, gasto que deberá ser imputado al Componente A.1.3 fondos provenientes del
PROFOIN, eximiéndose de suscribir el instrumento legal.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos de la Ord. HCS 5/95
artículo 2º párraf. 2, los servicios prestados por la Lic. SENESTRARI, María Celeste (D.N.I.
N.º 32.204.909) en calidad de profesional independiente en el desarrollo de acciones vinculadas
al “Programa de Tutorías”, durante el período del 01/02/2020 y hasta el 30/04/2020 y disponer
el pago de sus honorarios profesionales devengados en concepto de legítimo abono, cuyo gasto
deberá ser imputado al Componente A.1.3. fondos PROFOIN.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
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